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Ayuntomiento
SANTA LU CIA

Servicio de Subvenciones
Ref LEAT¡ls

Expte. Administralivo 4/20l 8-

Asunto: R€conocimiento de laObligación. Pago de la concesión de subve¡ciones a las Asociaciones dc Vecinos, Federación y denás

Colectivos.

AIIUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto

N" 6145/2018, de fecha l6 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se insefa a continuación:

*DECRETO

Visto el expediente de referencia 9.4.18, en relación a la concesíón de subvención q la
ENIidAd ASOCIACIÓN DE VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL, CON NIF G-

35256767, que será abonada, con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3380-4800019 denominada

SUBVENCIÓN A.V. MASU CATAI-IINA poT un impoTle dE TRES MIL QUINIENTOS EUROS
(3.500,00 Q para la realización de las actividades y funcionamiento, y con carSo a Ia aplicación
presupuestaria 9240-7800015 denominada SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO
A.V. MASU CATAI-ANA por un importe de GUATR0GIENTOS VEINTIUN EUROS (421'00q
para equipamiento.

Visto el Informe Propuesta em¡tido por la Jefa de Servicio Subvenciones, de fecha 01 de

octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"rr,EeBME-ERoEVNU

Visto el expediente de referencía 9.4.18, en relación a lq concesión de subvención a la entidad

ASOCIACIÓN DE VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL, con NIF G-3525ó767, q.ue seró
qbonada, con cargo a la aplicación presupuestaría 3380-1800019 denominada SABVENCION A.V.
MASIA CATALANA por un importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3,500'00 €) para Ia
realización de las actíy¡dqdes y funcionamiento, y con cargo a la aplicación presuPuestqriq 9240-

78OOOI5 dCNOMiNAdA SUBVENCIÓN INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO A.V. MASIA CATALANA
por un ímporte de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421'00€) para equípsmiento.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinqriq celebradq el día 31 de mayo de 2018' aprobó

provisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del uismo, aprobadas

def¡ni!ívamente en el BOP, núm. 87, elviernes 20iulio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcqldía n" 22ó4/2018, de fecha 25 de qbril de 2018, resultó Iq

aprobación del Plan Estratégico de Subyenciones del Awntamiento de Sante Lucía correspondiente al
ejercícío del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

l/ísto que por Deueto de Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó Ia

aprobación de la modificación parcial del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamíento de Santa

Lucia correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que constan en el expediente los siSuientes documentos:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Providencia de la Alcaldesa de fecha 19 de febrero de 2018, en la que díspone in¡ciar el
expediente para la aprobación de la Convocqtoriq de la concesión de subvencíones a lqs Asociaciones de



Vecinos, Federación de AA.VV. y demás colectivos ínscritos en el Registro Municipal de Asociaciones
l/ecinales del Ayuntqmiento de Sqntd Lucía.

- Informe de la Jefo de Servicio de subyenciones de fecha 28 de junio de 2018, donde se
propone aprobar el Convenio Tipo para Ie concesión de subvenciones.

- Informe de Ia Asesoría Jurídica de fecha 5 de julio de 2018.

- Por Deueto de Alcoldia n"4l5l/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el Convenío
Tipo para Ia concesión de subyenciones, q las Asociaciones de l/ecinos, Federqción r,le AA.VV. y demás
colectivos para la celebración de las festas del municipio, en régimen de odjudicación directq, cuyo
tenor líteral se cla por reproducido y obra en el expediente adminktrat¡vo,

- El qnuncio del Convenio Regulador publicado en el Tqblón de anuncios y en Ia pógina web
del Ayuntamiento de Santq Lucía, el día 18 dejulio de 20)8 Jinalizando dicho plazo el 1 de septiembre
de 2018.

- Informe del Jq[e de Senticio de Dinqmizqción de Colectivos Municipal defecha 30 de julio de
2018, donde consta que la entidad está inscritq en el Municipql de Asociaciones Vecinales.

- Documentos de retención de crédito emitido por la lntemención de Fondos, con fecha 26 de
julio de 2018, aplicación presupuestqria j380-4800019 denomin(jda SUBVENCIóN A,V. MASIA
CATALANA por un importe de TRES MIL QAINIENTOS EUROS (3.500,00 €) y con cargo a la
aplicación presupuestqr¡q 9240-7800015 denominadQ SUBVENCIóN INVERSIóN y
EQUIPAMIENTO A.V. MASA CATAL4NA por un inDorte de CUATROCIENTOS VEINTIúN
EUROS (421,00€) del Presupuesto de Gqstot de! presente ej;rc¡cio.

- Instqnc¡a presentada por la enfidad ASOCIACIóN DE VECINOS MASIA CATALANA DE
DOCTOM\ con NIF G-35256767, con registro de entrada número 24.585 de fecha 3t/07/2017, a
medio de la cual sol¡c¡ta que el Ayanlamíento de Santo Lucía realice los trámites para la concesión cle la
subvención en los términos estqblecidos en el convenio Regulador por un importe de TRES MIL
NOVECTENTOS VEINTíUN EAROS (3.92 1,00q.

- Visto que el proyecto presentado por la entidatl, junto con la solicitud y la document(ición
para la subvención nominatiya, ha sido yqlorado favorablemente por et Jefe de Semicio de
Dinamízación de colectitos y Desarrollo Municipal, con un informe de fecha 31 de julio de 20],8, en el
que se indica que el proyecto para la solicitud de la subvención incluye los objetivos perseguidos en el
Plan Estrqt¿gico del presente ejercicio, aprobado por Decreto de Alcaldía n' 2264/2018, defecho 25 de
qbril de 2018, nodíficado parcialnente por Decreto de Alcaldía n'5107/2018, de fecha 30 (le agosto de
2018.

- Por Deueto de Alcaldís n" 0793/2018 de fecha 21 de febrerc de 2018, se informa que esta
justificada lq subyención concedidq en el ejercicio iOlz o lo 

"rt¡doa 
¿SOCUC\óU 

"DE 
VÉCINOS

MASIA CATALANA DE DOCTORAL por n importe de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIúN
EUROS (3.921,00€).

- Informe propuesta de la Jefa de Semicio de subvenc¡ones defecha 20 de septiembre de 2018,
propone autorizqr y disponer el gasto de la concesión de subvenciones.

- lnforme de Fiscalizqción Previq Limitada emit¡do por la Sra. Interventora de fecha 2t de
sept¡embre de 2018, con reg¡sto de sqlid.t de Intervencíón núm. I26l de fecha 25 de ;epf¡embre de
2018, con aplicación presupuestariq 3i804800019 denominada SUBVENCIóN A,V. MASIA
CATALANA por un importe de TRES MIL QAINIENTOS EUROS (3.500,00 €) para la re.rlizqción de
las actit'idades y funcionamiento, y con cargo a la aplicacitin presupuestaria 9240-7800015 clenominada
SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.V. MASIA CATALANA por un ¡mporte de
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Ayuntom¡ento
SANTA tU CIA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT/lls

Expte. Administrativo 4/2018.
Asunto: Reconocimicnto de ¡a Obligación. Pago de ¡a concesión de subverrciones a las Asociaoiones de Vecinos, Federación y demás

Colect¡vos.

CILATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (121,00€) para equipqmiento del Presupuesto de Gqstos del
presente ejercicio.

- Por Decreto de Alcaldíq n" 57 | 7/2018, de fecha I de octubre de -2018, se qprobó mttorizar y
disponer el gasto de la concesión de la subvención q Ia ASOCIACION DE VECINOS MASIA
CATALANA DE DOCTORAL, con NIF G-35256767, cuyo tenor literql se da por reproducído.

- Con fecha I de octubrc de 2018, se suscribió el Convenío Regulador de colqboración con la
ENfidAd ASOC.ACIÓN DE VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL, CON N]F G-35256767,

que será abonada, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800019 denoninada SUBVENCION
A.y, MASIA CATALANA por un importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €) para la
realización de las actividqdes y funcíonamiento, y con cargo a la aplicacíón presupueslqriq 9240-

78OOO15 dCNONiNAdq SUBVENCIóN INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO A.V. MASIA CATALANA
por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€) para equ¡pqmiento, en el que se

establecen las condiciones y conpromisos aplícables a Ia citada subvención,

- Documento qcreditqtívos de la entidad de estar al corriente en las obligaciones tributarias
con el Estqdo, con la Seguridad Social, con Iq Haciendq Autonómico y con el Ayuntqmiento de Sants

Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declaración responsable (anexo III), suscrito por el

representqnte legal de la entídad, donde se mqnifresta no eslar ¡ncurso en nínguna de las circunstqnc¡as

recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo l3 de Ia Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que

impi.len obtener la condición de beneficiario, dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 7 del

c¡tado artículo I 3 de la LGS.

- Declaración responsable, anexo III, suscrit(r por el representante legal de la entidqd, donde

declara "que sin la entrega del abono anticípodo de la subvención no podró realizar el desaftollo d¿ las

actividades programadas en relación q este proyecto, tql y como se recoge en el Convenio Regulador de

la concesión de subvenciones, en la cláusula octwa, forma de abono".

V¡stos los antecedentes expositiros se considerqn los s¡guíentes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvencíones cuya aprobación se pretende se rigen por lq ordenanza ceneral Reguladora de

concesión de Subyenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP núm. I50, miércoles 2 de dicíembre

de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General cle Subvenciones' por el Real DeÜeto

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglonento cle la Ley de Subvenciones, por las

vigentes Bases de ejecución del presupueslo general del Ayuntam¡enlo de Sqntq Lucía, ) demds

normqtit,q concordante y de perlinente aplicación.

Considerqndo |as Bases de Eiecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto Ceneral del Ayuntamiento

de Sqnta Lucía para el ejercicio 2018, publ¡cadas en el Boletín Ofcial de la Provincíq de Las Palmqs,

número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de (tbril de 2018, resultó Ia

aprobación del Plan Estqtégico de Subvenciones del Ayantamiento de Santq Lucía coÜespondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor lileral se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcqldía n' 5107/2018, de fecha 30 cle qgosto de 2018, resultó lq
aprobación de la modíficación pqrcial del Pl.rn Estralégico de Subvenciones del Ayuntam¡ento de Sqnta

Lucía correspondiente ql ejercicio del 2018, cuyo tenor literol se da por reproducido



El Ayuntam¡enlo Pleno, en sesión ordinaria celebrqdq el díq 31 de mayo de 2018, aprobó
prov¡sionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecucíón del mismo, oprobada
dertn ivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 iulio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldíq n'4151/20)8, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para lq concesión de subyenciones, a lqs Asociacíones de Vecinos, Federación de AA.VV.
y demas Coleaivos para la celebracíón de las Jiestas del municipio, en régimen de adjudicación directa,
cuyo tenor titeral se da por reproducido y obra en el e:tpediente qdmin¡strqtivo.

Visto que una subyención preyista nominatiyqmente en los Presupuestos es qquella en que al
menos su dolqción presupuestqria y beneJiciario apqrezcan determinados en los estqdos tle gasto del
Presupuesto, Siendo l.r aprobación del gasto una fase previa al compromiso del gastc.t, ten¡endo éste
ult¡mo relevanciq jurídica para con terceros y que vincula a la Hacíenda Pública a lq reqlizeción del
gasto a que se reJiere en la cuqntía y condiciones establecidqs, cuya regulación es armónica con la
contenida en el articulo 31.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el ortículo g.4e) de esta Ley establece
como uno de los requisitos del otorgamiento de la subyención, la aprobación del gasto por el órgano
competente, ello no quiere decir que dicha aprobación ¿el gqsÍo constituyq el qcto que culmine el
procedimiento de concesión pues, qntes al contrario, y como hemos visto, la aprobacíón del gasto debe
ser un trámite previo q Ia concesíón directa de Ia subvención y la celebración del Convenio de concesión
conllevq el compromiso de gqsto correspondiente, de tal modo que yincula a la Administración en los
términos del mismo,

De conformidad con lq Clóusula Octava del Cornenio Regulador suscrito, se establece el pggg
anticipado comoJbrmo de qbono, esto es, en un único pagt,, tras la Jirma de! Convenio, r,le conformidad
con Io prev¡sto en el art. 88 del RGS y art. 34 de ta LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la realización del proyecto generq und ser¡e de gastos
considerobles y la entidad beneficiaria de la subvención declara no disponer de los recursos económicos
suJicientes, por ello es necesqrio anticípar al bene/iciario la subyención.

En cuanto ct la exoneración de garantías se establece en aplicación del art. 42.1 del Real Decreto
887/2006, de 2l de julio, en relución al art. 42.2d). Por lo que, dada la naturqlezq de Ia entidad
beneficiaria y el obieto de la subvención y no estando previsto a¿lemás en la normatiya reguladora de la
misma, queda exonerada de la presentación de g(rrqntíq con la suscripción de este Cowenio. En ningún
caso, podrá realizarse el pago de la subvención, en tanto que el beneJiciario tenga pend¡ente de
iusürtcqción subvenciones que le haya concedido el Ayuntamiento de Sqnta Lucía, una yez transcurrido
el plazo establecirlo pqra su presentación, o que no se halle al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributqriqs y frente a la Seguridad Social o que sect deudor por resolución de procedencia
qe retnlegro.

Considerendo que el órgano competente concedente de lqs subvenciones es Ia Alcaldía-
Presidencia de conformidqd con el artículo 14.3 de tu ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de Santa Lucíq (BOP, nún. 150, niércoles 2 de dicienbre de 2015).

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundanentos de derecho expuestos anteriormente, se
propone a Ia Alcaldís Prcsidencia, lo sisuiente:

PROPU ESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pqgo a lq entidqd ASOCIACION DE
VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL, con NIF G-35256767,, que será abonada. con cargo
a la aplícación presupuestariq 3380-4800019 denominada SUBVENCIóN A.V. MASIA CATALANA
por un importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3,500,00 €) para la realización de lqs
qct¡vídqdes y funcionamiento, ! con cqrgo a Ia aplicación presupuestaria 9240-7800015 denominada
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Ayuntom¡ento
SANTA LU CIA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT/lls
ExDte. Administrativo 4¿018.
Asunto: Reconocimicnto d€ la Obligación. Pago de la conccsión de subvenciones alas Asociaciones de Vecinos, Federación y dcrrás

Colectivos.

SABVENCIÓN INVERSIÓN.Y EQI]TPAMIENTO A.V. MASIA CATALANA POT UN \MPOTIE dE

CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (121,00€) para equ¡pqmiento del Presupuesto de Gustos del
presenle ejercic¡o.

SEGUNDO,- Dar trqslado del presenfe q intervención Municipal, para su conocimienlo y efectos
oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tabkin de Anuncios y en la Página Web del Ayuntamiento
de Sqntq Lucíq.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santa Lucía, q 04 de oaubre de 2018.
Jefa Acctal de Subvenciones.

(Decrcto Alcaldía nún. 7177/2016 de 03 de no|ienbre de 2016)

Fdo: Lqra E. Alvqrez Totes, "

Teniendo en cuenta que, asimísmo, Jigura en el expedíenle informe de Fiscalización Limitada
Pretia, de fecha 10 de octubre de 2018, con el siguienle lenor literal:

"]NFORME DE FISCALIZACIóN PREVIA LIMITADA

Sol ¡citante : SERWCIO DE SUBVENCIONES
ASUNTO: CONCESIÓN DE UNA SUBI/ENCIÓN NOMINAT-]VA
Ftrcah:acón: RECONOCIMIENTO DE L/l OBLIGACTÓN P)

l/isto el Inforne- Prcpuesta de Ia Sra. JeJb Acctal. de Süb|enciones, de lecha 0110/2018. recib¡do en Intenenc¡ón en

lecha 05/10/2018, y de confornidad con el artícalo 21 1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de nar:o, por el que se aprueba
et Texío Relundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. se em¡te el sigtienle,

INFORME

DE WC]NOS MASIA CATALANA DE DOCTOML

DE GASTOS GENEMLES DE ACTIMDADES.

NOMINATIVA- PREWSTA EN EL PRESAPUESTO DEL EJERCICTO 20IE

VECINOS MASIA CATALANA (PAM

Y EQUIP. A.V. MASIA CATAL/tN (PARA

DECRETO DE ALCALDIA N' 22642018, DE 25/042018: MoDIFICADO

N" 415t20t8, DE r8n7,2018

BASE 45 (BOP N" 87, DE 20n7n0n).



FISCALIZACION PREVIA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

La exislencia de cftd|o adecuado y su¡cieníe paru hacet Írente al
gas¡o.

RC n" 201 80003 44 3 I , de fecha
26/07/2018, por iñpoñe de
3.500,00 €.

RC n'201800031450, de lecha
26/07/2018, pot ¡npofle de 421,00
€.

La competenc¡a del órgano al que se so,nete a aprobación ta

resolúc¡ón o acuerdo,

Alcaldía- Presdenctu (art. 14.3
Ordenan:a Ceneral de Subvenaones del

Ayúntamiento de Sa ta Lucía- BOP nún. 150,

de 02/12/2015)

Que fgura en el expedtekte prcpuesta fowrable .lel departdnento
geslor en cumplim¡enío de lo dispuesto en el art- 172 y 175 del ROF,

en relación al acuenlo o resolución que se

lhforñe de la Sru. .lefa Acctal. de
Su bre nc i o ne s. de fec ha 0 1/ I 0/ 2 0 I 8.

BASE 49.2.2.2 (BOp N" E7, DE 20/07/2018).

FISCALIZACI ÓN PREVIA LIMITADA. EXTREMOS

ADIC]ONALES SEGI'N EL TIPO DE LYPEDIENTE.

Inforne del Jefe/a de Senicio de Subvenc¡ones o un¡dad

adm¡ istraliya encargada del segu¡mrcnto de la subvención sobre el
cunplim¡ento de los rcquisitos erigídos ol benefciario. en los

términos del artículo 88.3 del Reglanento de la Ley General de

S ubvenc i one s, de be c on te n e r :

- En caso de rcalitarce ant¡c¡pos o pag6 parc¡ales, que

eslán preústos en la normaüya rcguladora de la

subre ciót|.

- Que se encuentra al corrienle de sus obl¡gac¡ones

tributar¡as tanto estataks como autokórn¡ca' cle

Següñdad Social y no ser deudor del lfure. A)untan¡et1to

de Sanb Lucía, todo ello con anter¡o dad a la Propuesta

de Resolución Proy¡sional de concesión de las

subyenctones.

InÍorne de la Sra. Jefo Acctal de
Subvenciones. de Jecha 04/ I 0/20 I 8.

Para aquellas sublehciones, en las qüe su normatira rcguladora
prerea qüe los benefciarios han de aportar garaktías. que se

acrcdira la ex¡stenc¡a de dichas

Se exonera de la prestación de garaktía can la
suscr tW ¡ón de I conven ío.

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se recuerdo lo ohligación de dar cumpliniento a lo establecido en el ar1. 18 de la Le)
Generul de Subvenciones. denoñinado "Publicídad ¿le las subyenc¡ones '.

De conlorn¡dad con las bases de e|ecuc¡ón del Presupuesto paru el prcsente ejerciao y el artkalo 219.2 TRLRHL, esta

fscal¡tación se ha l¡n¡lado a conprobar quefguraen el expediente los documentos y/o extremos que se relacionan. Io que ek ningún
caso exhne al Departanenlo Geslor de cumplir todos los ü"ámiles y formali:ar los dotumenlos que exja la noñútira yigenle.

V¡slo cuanlo anlecede, y la normativa de aplicación, se lgzlugJfuqlgb!94guLlos docamentos J/o eflremos comprobarlos.
con tas obser\)acianes indicodas, por toque a ta 

[::l'-;:f ,tti;'t:,t;;::T;;l;*
La Técn¡co de ln¡enención

(P D ú" uL)71/2017, ¿a 22/l lt2Al7)
InmaculaAt del Pino Suirc:

La Intementora General

Noemí Naya Orye¡la"
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Ayunto|niénlo
SANTA LUCIA

Servicio de Subvenciones
Rel LEAT/Ils

Exp¡e. Adrninistrativo 4/2018.
Asuntot Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Vec¡nos. Federación y demás

Colectivos.

PoT todo eIIo. EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERNO, en

ejercícío de las competencias conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía, ntediante
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con Ia regulación prevista en el artículo 2l
de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modifcado por la Ley

57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y i¿vfi5
disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a la entidad ASOCIACIÓN DE
VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL, con NIF G-35256767, que será abon(tda, con

cargo a Ia aplicación presupuestaria 3380-4800019 denominada SUBVENCION A.V. MASU
CATAL/INA por un importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500'00 Q para la
realización de las actividades y funeionamíenlo, ! con.cargo a la aplicación presupuestaria 9240-
7800015 denominada SUBWNCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.V MASIA
CATALANA por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EIJROS (421,00€) para
equipamiento del Presupueslo de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreto a Intervención Municipal, para su conocimienlo y
efectos oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del
Ayuntomiento de Santa Lucía.

Santa Lucíq, a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho.

EI Concejal Delegado del Area de

Régimen Interno.
(Decteto hún. 4069/2015, de 29-06-2015)

(BOP Las Palnas n" 86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Ramírez Vega

Santa Lucía, a 16

Ante mí
Secretaria General,

:. Marta Garrido Insúa"

de 2018.




